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Con la inscripcion

Marea: •Telyco•.
Modelo: Telycornóvil '[.200.

por el cumplímiento de la normativa siguiente Orde-n d~ 1, de diciembre
de 1985 (_Boletín Oficial del Estado» de 8 de enero de llf3ñ), co['n~ccli>n

de errores (.Boletín Oficial t.lel Estado_ de ó de junio d.e ¡9R6¡ y el artíu.:tu
8.2 del Real Decreto 1066/1989,

lE I 97920504

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de !9~7 Londidonadú a
la aPf0bación de las especifkaciones técnicas.

.¡para que surta los efectos prevístos en el articulo 29 de la Ley 311 1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 303, del 19), expido el presente certificado.

Madrid, 28 de septiembre de 1992.-El Dírector general de Telecomu
nicaciones, Javier Nada! Ariilo.

como dedara b ~·,".:<:."inn la ,)llona ':,mfonnidad al ('rdenamí~mo jurídico
:le Lis reso!t:ciOnes impugnadas, s\>stt'ni"lldo. en consecuencia. su plena
....alid,'z y d'kada, y pelr aplir:aclon di'! ~'rticnlo 131 oe la WCA, no proCf'de
hacer <.>xprl'sa impüs¡"i011 de costas·

En ;;<1 drtud, esLC Urg:uüsffio, pn cumpiimien~o de b prew'rütlo en
la Ley de 27 de dicie~brc de 195ii, ha temdo a bien dj,;puue, que se
cumpla en sus propios términos la rdNiüa 5f'ntencla. y ;,;e pubiíque el
aludido fallo en el .JJ6letin Oficial dd t:"tadu·

Lo que ccmuníco a V.~.

Madrid, 30 de septiembre ue 19J2.-EI DirectOr general, Julio Delicado
MOlltero-Ri08.

Sr. S~retarío general de la Oficina E~pañola. de Patentes y M;arcas.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Advertida emta en la inserción de la menciunada Orden, publicada
en el _Boletín Oficial del Estado_ número 192, de f0eha 12 de agosto
de 1991, se transcribe a continuación la oportuna rect!f¡cación:

Página 26719, capacidad máxima que se autoriza., línea 8, uonde dice:
•y 120 puestos escolares para Formación Profesional de Segundo Grado>,
debe dedr: _y 240 puestos escolares para Formación Profesional de Segun
do Grado-,

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida 1>entencia, y se publique el
aludido taUo en el _Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V.I.
Madrid; 30 de septíembre de 1992.-EI Director gcneral, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En el reCUISO contencioso-administrathcQ número 515--88, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por _Savin, Sociedad Anónima_,
contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 24 de julio
de 1987, se ha dictado, con fecha 26 de abril de 1991, por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, sentencia, declarada finne, cuya parte
dispositiva es como sigue:

_Fallarnos: Que, desestimando el recurso contencioso administrativo
interpuesto por "Savir.. Sociedad Anónima~, contra resolución del Registro
de la Propiedad Industrial de 24 de julio de 1987, que dispuso la inscripción
de la marca número 1079318, constituida por la denominación "Almena
Real", debemos declarar y dedaramos que dicha resolución es confonne
a derecho; sin imposición de las costas del proceso.•

RESOLUCI0N de .JO de :,-:ptiembre de 1992, dEl Registro
de la Propiedad Iwiustrial, por la que se dispone el cum
plimiento de la senle-w::ia dictada por el Trfbunal Superior
de Justicia de Madrid. dedarada firme, en el recur:iO cm¡.
tencioso-administrativo número 51588, promovido por
~Savin, Sociedad An6nima....

27621

CORRECCION de erratas d6 u;, Orden M 21 dej'ulio de 1991,
por la que se concede la autorizacWn ~finitivacomo Cen
tro de Primero y Segundo Grados, con la clasificación de
homologado al Cirntro privado de Formdci6n Profesional
_Escuela Famüiar Agraria Las Fuentes-, de Nal4a (La
Rioja).

27619

Sr. Secretario general de la Oficina EspailOla de Patentes Y ,Marcas.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, r..a tenido a bien disponer que se

En el recurso contencioso-administrntivo número 999-88, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Mad.rid por la Entidad .Pascual ESf'oriaza,
Sociedad Anónima., contra resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de 8 de febrero de 1988, se ha dictado, con fecha 21 de noviembre
de 1991, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, decla
rada firme, cuy-d. parte dispositiva es C\1mo sigue:

_Fallamos: Que desestimando el reColr50 interpuesto por la Procuradora
ooña Muría Paz Juristo Sanchez, en nombre y representación de la Entidad
·Pascual Escoriaza, Sociedad Anónima~, contra la resolución de! Registro
de la Propiedad Industrial de 8 de febrero de 1988, que estimando el
re<.'Urso de reposición formulado contra la denegación je la marca mimero
1.085.035 "Pascuali· (con gráfico), concedió dicha macca, debf'mo5 declarar
y declaramos ajustada a derecho la indicada resolución, no habiendo lugar
a su nulidad; sin hacer imposición de ('ostas.•

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

YTURISMO
27620 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1992, del Regi&tro

d6 la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia díetada por el Tribunal Superior
de.hJ.sticia de Madrid, declarada firme, en elrecuTSo con
tencioso-adminístrativo número 1.103-90, prommido por
"Bayer,AG.•.

En el recurso contencioso:-administrativo número 1.103--90, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Bayer, A.G.>, contra
resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de junio de
1988 y 4 de septiembre de 1989, se ha dictado, con fecha 23 de julio
de 1991, por el citado Tribunal, sentencia, declararla finne, cuya parte
dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Desestimando el r~urso número 1.103/9Q..04, interpuesto
por el Procurador de los Tribunal€J don Paulina Monsalve Gutre&, en
nombre de "Bayer, A.a.", contra 10$ acuerdos dictados poI" el Registro
de la Propiedad Industrial n>lativos a la concesión de la marca 1.163.904.
de fechas 20 de junio de 1988 y 4 de septiembre de 1989, deciarando

27622 RESOLUCION de 30 {ie septiembre de 1992, del Registro
de la Propiedad Industrial, _por el que se dispone el cum·
plimiento de la. sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justil.'ia de Madrid, dedaradafirme, en el recurso con·
tencioso-Qdlliini,<Urntiuo número 999-88, ])-romol'ido por la
Entidad ..Pascual Escoriaza, Sociedád A.nÓnúlla-.


